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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA Y RIEGO

Dictan disposiciones para la aplicación 
de procedimientos de Formalización 
y Regularización de licencias de uso 
de agua establecidos en los DD.SS.                 
N°s 023-2014 y 007-2015-MINAGRI

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº 177-2015-ANA

Lima, 9 de Julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, según el artículo 15º de la Ley Nº 29338, Ley de 
Recursos Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua tiene 
como función dictar normas y establecer procedimientos 
para asegurar la gestión integral y sostenible de los 
recursos hídricos;

Que, el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, regula 
los procedimientos de Formalización y Regularización de 
licencia de uso de agua a quienes utilizan dicho recurso 
de manera pública, pací  ca y continua sin contar con su 
respectivo derecho de uso de agua;

Que, para desarrollar los procedimientos de 
Formalización y Regularización establecidos en el 
precitado Decreto Supremo, se requiere de un proceso 

de fortalecimiento institucional, capacitación a los órganos 
desconcentrados y el establecimiento de mecanismos 
de supervisión que permitan la correcta aplicación de la 
norma; 

Que, además, el artículo 6° del acotado dispositivo legal, 
establece que la Autoridad Nacional del Agua, aprobará los 
formatos que se acompañara a las solicitudes para acceder 
a la Formalización o Regularización;

Que, en este contexto, resulta necesario dictar 
disposiciones que permitan la adecuada implementación de 
las disposiciones contenidas en Decreto Supremo N° 007-
2015-MINAGRI y garanticen la idoneidad y transparencia de 
los procedimientos de Formalización y Regularización; y,

Estando a lo opinado por la Dirección de Administración 
de Recursos Hídricos mediante el Informe Técnico N° 
209-2015-ANA-DARH-ORDA, con los vistos de la O  cina 
de Asesoría Jurídica y de la Secretaría General, y en uso 
de las funciones conferidas a este Despacho por la Ley 
de Recursos Hídricos, su Reglamento y el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-
AG.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Objeto

1.1 La presente resolución tiene por objeto dictar 
disposiciones para la aplicación de los procedimientos de 
Formalización y Regularización de licencias de uso de agua 
establecidos en la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI y en el 
Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI.

1.2 Pueden acceder a la Formalización o Regularización 
quienes usan el agua sin contar con licencia de uso de 
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agua de manera pública pací  ca y continua sin afectar a 
terceros. Asimismo, los usuarios de agua podrán acceder 
a la Formalización o Regularización por los volúmenes 
de agua mayores a los autorizados en sus respectivas 
licencias de uso de agua.

Artículo 2°.- Fechas para determinar la aplicación de 
Formalización o Regularización

2.1 La Formalización se aplica para actividades en 
las que el uso del agua de manera pública, pací  ca y 
continua acredita una antigüedad no menor de cinco años 
al 31.03.2009.

2.2 La Regularización aplica para actividades que 
venían realizando el uso del agua al 31.12.2014, de manera 
pública, pací  ca y continua. 

Artículo 3°.- Presentación de solicitudes 
La recepción de solicitudes de Formalización o 

Regularización de licencias se efectuará a partir del 13 de 
julio hasta el 31 de octubre de 2015. 

Artículo 4º.- Acreditación de la titularidad o posesión 
legítima del predio

4.1 La acreditación de la titularidad o posesión legítima 
del predio se realizara través de la presentación de 
cualquiera de los siguientes documentos:

a) Ficha de inscripción registral. 
b) Escritura pública o contrato privado con  rmas 

legalizadas en el que conste la transferencia de la propiedad 
o posesión a favor del solicitante.

c) Resolución judicial firme o documento emitido 
por Notario, de sucesión intestada o prescripción 
adquisitiva.

d) Resolución judicial que lo declara como propietario 
o poseedor, 

e) Declaración Jurada para el Pago de Impuestos al 
Valor del Patrimonio Predial.

4.2 Sin perjuicio de lo señalado en el literal b) del 
artículo 6 del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, se 
presentaran documentos que tengan por objeto acreditar el 
desarrollo de la actividad para la que se destina el uso del 
agua, entre ellos:

a) Constancia de productor agrario otorgado por la 
dependencia competente del Gobierno Regional o Ministerio 
de Agricultura y Riego.

b) Licencia de funcionamiento de establecimiento a 
nombre del solicitante, expedida con antigüedad mayor a 
los dos años.

c) Documento que acredite inscripción en algún registro 
sectorial con anterioridad al diciembre de 2014.

d) Acta o documento emitido por la autoridad sectorial 
competente que acredite inspección o  cial en los últimos 
cinco años a las instalaciones o lugar en donde se usa el 
agua.

e) Planos aprobados por la entidad municipal con 
anterioridad al año 2014 o inscritos en los registros públicos 
con anterioridad al 31.12.2014.

f) Otra prueba que acredite de manera fehaciente el 
desarrollo de la actividad a la cual se destina el uso del 
agua.

4.3 Para acreditar la antigüedad del uso, además de 
los documentos que presente el solicitante, podrá adjuntar 
las declaraciones juradas anuales de impuesto a la renta 
correspondiente.

Artículo 5.- Disponibilidad hídrica 

5.1 Solo se podrá otorgar licencias de uso de agua 
en los ámbitos donde existan estudios que acrediten la 
disponibilidad hídrica para atender las demandas de agua 
de los solicitantes y hasta el volumen de agua que los 
estudios determinen.

5.2 La asignación de agua en las respectivas licencias 
de uso de agua está sujeta al volumen de agua disponible 
resultado de los estudios y a la aplicación del orden y 
criterio de prioridades establecidos en el artículo 6 de la 
presente Resolución.

Artículo 6º.- Orden y criterios de prioridad en el 
otorgamiento de licencias de uso de agua

El otorgamiento de licencias se sujeta al siguiente orden 
de prelación:

a) En razón a su naturaleza, la Formalización tendrá 
preferencia respecto a la Regularización.

b) Las licencias a través del procedimiento de 
Regularización serán otorgadas en función a lo establecido 
en el literal precedente y aplicando los siguientes criterios 
de prioridad en el orden que se establece a continuación:

b.1 Uso poblacional.
b.2 Antigüedad en el uso de agua.
b.3 Para concurrencia de solicitudes con igual 

antigüedad en el uso de agua, pero de distinto uso 
productivo: Se aplicará el orden de preferencia 
establecido en el artículo 62° del Reglamento de la Ley 
de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 01-2010-AG.

b.4 Entre el mismo uso productivo de agua e igual 
antigüedad, tendrá preferencia aquel que demanda menor 
volumen de agua por unidad de medida.

Artículo 7°.- Otorgamiento de las constancias 
temporales

7.1 El otorgamiento de las constancias temporales a 
que se re  ere el numeral 10.2 del artículo 10 del Decreto 
Supremo N° 007-2015-MINAGRI, procede para los casos 
de regularización, en las zonas donde no existan estudios 
actualizados que demuestren la existencia de disponibilidad 
hídrica, entre ellas las zonas de veda declaradas por la 
Autoridad Nacional del Agua.

7.2 Las constancias temporales tendrán vigencia hasta 
la conclusión de los estudios para acreditar la disponibilidad 
hídrica. De iniciarse la ejecución de obras de infraestructura 
hidráulica para incrementar la disponibilidad hídrica, las 
constancias temporales de uso de agua se mantendrán 
vigentes hasta la conclusión de las citadas obras.

7.3 Las constancias temporales de uso de agua serán 
canjeadas por licencias de uso de agua una vez que se acredite 
el cumplimiento de las cuatro circunstancias siguientes:

a) La aprobación del Plan de Vigilancia que deberá 
ejecutar la Autoridad Nacional del Agua en coordinación 
con los gobiernos regionales y organizaciones de usuarios 
de agua para la sostenibilidad del acuífero.

b) La ejecución de estudios que permitan acreditar la 
disponibilidad hídrica en el acuífero.

c) La ejecución de obras para el incremento de la 
disponibilidad hídrica en el acuífero, cuando así lo determine 
la Autoridad Nacional del Agua.

d) La aprobación del régimen especial de uso de 
agua que contenga los volúmenes máximos anuales de 
explotación del acuífero declarado en veda, desagregada 
en periodos mensuales.

7.4 La Autoridad Nacional del Agua en coordinación 
con las organizaciones de usuarios de agua y los 
gobiernos regionales implementará las acciones 
pertinentes respecto a los usos informales en zonas 
de veda que a pesar de la ejecución de las acciones 
señaladas en el numeral precedente, no puedan acceder 
a la Regularización. 

7.5 Las constancias temporales de uso de agua obligan 
a sus titulares a cumplir con las obligaciones establecidas 
en el numeral 10.2 del artículo 10° del Decreto Supremo N° 
007-2015-MINAGRI.

Artículo 8°.- Procedimientos en trámite
A solicitud de parte, los procedimientos en trámite, 

indistintamente en la instancia en la que se encuentren, 
podrán ser suspendidos con la sola presentación 
de la solicitud de acogimiento a la Formalización o 
Regularización y se sujetarán a lo resuelto en estos últimos 
procedimientos. 

Artículo 9º.- Aprobación de formatos 

9.1 Apruébese los formatos anexos que forman parte 
integrante de la presente resolución y que a continuación 
se detallan: 

a) Formato Nº 1:Solicitud de inicio de trámite.
b) Formato Nº 2:Declaración Jurada. 
c) Formato Nº 3:Resumen de anexos que acreditan la 

titularidad o posesión del predio
d) Formato Nº 4:Resumen de anexos que acreditan el 

uso público, pací  co y continuo del agua 
e) Formato Nº 5:Memoria Descriptiva para agua 

super  cial 
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f) Formato Nº 6:Memoria Descriptiva para agua 
subterránea

g) Formato Nº 7:Compromiso de Inscripción en el 
registro de fuentes de agua de consumo humano

h) Formato Nº 8:Acta de veri  cación técnica de campo
i) Formato Nº 9:Informe Técnico 

9.2 La Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos dispondrá la publicación en la página web de la 
Autoridad Nacional del Agua y en los locales de los órganos 
desconcentrados, los ámbitos en los cuales no se requiere 
la presentación de Formatos Nº 5 o Nº 6, por contarse con 
información sobre las disponibilidades hídricas.

Artículo 10º.- Uso de agua de mar o desalinizada 

10.1 Pueden acogerse al procedimiento de Formalización 
o Regularización las personas naturales o jurídicas que 
usan el agua salina o salobre sea desalinizada o no. 
Para tales efectos, la de  nición de agua salina o salobre 
es la establecida en el numeral 167.2 del artículo 167 del 
Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2010-AG.

10.2 Para este caso se presentarán los requisitos 
establecidos en el artículo 27 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución 
de Obras en Fuente Natural de Agua, aprobado con 
Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
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CULTURA

Autorizan viaje de Responsable de 
la Dirección de Políticas Indígenas, a 
Colombia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 011-2015-MC

Lima, 9 de julio de 2015

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Cultura es un organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica, que constituye pliego 
presupuestal del Estado;

Que, de acuerdo a la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, este último tiene como áreas 
programáticas de acción, el Patrimonio Cultural de la Nación, 
material e inmaterial; la creación cultural contemporánea y 
artes vivas; la gestión cultural e industrias culturales; y, la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación;

Que, mediante documento signado como OF. (DGM-
DAS) Nro 2-22-I/174 de fecha 28 de abril de 2015, el Director 
para Asuntos Sociales de la Dirección General para Asuntos 
Multilaterales y Globales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, remite a la Dirección General de Derechos de 
los Pueblos Indígenas la Nota N° 144/2015 que dirige el 
Presidente del Consejo Directivo del Fondo para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (Fondo 
Indígena), convocando a la XII Asamblea General Ordinaria 
del Fondo Indígena, que tendrá lugar en la ciudad de Bogotá, 
República de Colombia, del 14 al 17 de julio de 2015;

Que, a través del Memorando N° 230-2015-VMI/MC de 
fecha 26 de junio de 2015, el Viceministerio de Interculturalidad 
comunica a la Secretaría General sobre la invitación recibida 
para participar en la XII Asamblea General Ordinaria del Fondo 
Indígena, manifestando que se ha designado al señor Álvaro 
Gálvez Pasco, Responsable de la Dirección de Políticas 
Indígenas, para concurrir a dicho evento;

Que, asimismo, se señala en el citado Memorando 
que el evento tiene como objetivo representar al Estado, 
a través del Ministerio de Cultura, como ente rector en 
materia de Pueblos Indígenas, lo cual permitirá fortalecer 
las relaciones con los demás representantes de Estado, 
pueblos indígenas, órganos y organismos especializados 
para el Fondo Indígena, entre otros; y asimismo, permitirá 

informar a los representantes internacionales los avances 
y logros institucionales con el propósito de profundizar 
los tratamientos de temas generales y especí  cos, en un 
esfuerzo de colaboración, intercambio y actualización de 
capacidades para la gestión de un desarrollo indígena;

Que, en vista de la importancia que reviste para el país 
el evento antes descrito y el interés institucional de participar 
en cada una de las actividades programadas en la agenda 
de la XII Asamblea General Ordinaria del Fondo Indígena, 
se estima conveniente autorizar el viaje en comisión de 
servicios, del señor Álvaro Gálvez Pasco, Responsable de 
la Dirección de Políticas Indígenas, del 14 al 17 de julio de 
2015, a la ciudad de Bogotá, República de Colombia;

Que, los gastos por concepto de viáticos y pasajes 
serán cubiertos con cargo al Presupuesto Institucional del 
Ministerio de Cultura;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
047-2002-PCM, establece que la Resolución de autorización 
de viaje será debidamente sustentada en el interés nacional o 
en el interés especí  co de la institución y que deberá indicarse 
expresamente el motivo del viaje, el número de días, el monto 
de los gastos de desplazamiento y viáticos; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 
10.1 del artículo 10 de la Ley N° 30281, Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015, quedan 
prohibidos los viajes al exterior de servidores o funcionarios 
públicos y representantes del Estado con cargo a recursos 
públicos, salvo el requerimiento de excepciones adicionales 
a las señaladas en los literales del citado artículo que deben 
ser canalizadas a través de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y autorizadas por Resolución Suprema refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros; 

De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 30281, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015; Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y las Normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus modi  catorias; la Ley 
N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, del 
señor Álvaro Gálvez Pasco, Responsable de la Dirección de 
Políticas Indígenas, del 14 al 17 de julio de 2015, a la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, para los  nes expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Ministerio de Cultura, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Álvaro Gálvez Pasco 

Pasajes : US $ 1 104,35
Viáticos :  US $ 1 480,00 (US $ 370,00 x 4 días)

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la persona indicada en el 
artículo 1 de la presente Resolución, deberá presentar un 
informe detallado describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos en la comisión de servicios. 

Artículo 4º.- El viaje autorizado no dará derecho 
a exoneración o liberación del pago de impuestos o 
de derechos aduaneros, cualquiera sea su clase o 
denominación. 

Artículo 5º.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la 
Ministra de Cultura. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura
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